
DE LA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Inoertar-
[ ti en los BOLETINES OFICIALES se nan de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los 
tditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO 820 

D E D I E Z A D O O E T D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

D E N T E O S OFICIALES B E MADRID.—Llevado a domicilio: s i 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUEEA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un «fio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresnelodereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administraoión. oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunolos procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provincial, linea o 
fraoolón 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 
Idem particulares 2,00 

N ú i r n 
A p i 

u©lto, CSO oént lmo» 
irttoulare», OO oAnhl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-

«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 

8, A . R . el Pr íncipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 

dad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Comunicaciones 

C O B B E O S . — A B C H I V O OSNEBAL 

Relación de los pliegos de valores 
deolarados y objetos asegurados oadu 
oados qne, cumplido el plazo regla
mentario de depósito en este Negocia 
do, se anunoian en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las provin
cias de origen y destino para que las 
personas que se orean con dereoho a 
ello puedan haoer las oportunas recia 
maciones, dentro del plaso da tres 
meses, a oontar desde la publioaoión 
de este anunoio: 

Número de orden, 1; número de 
origen, 7 ; feoha de la imposición, ile-

§ible; prooedenoia, Madrid; destino, 
anta Elena (Jaán) ; destinataria, Con

chita Martínez; valor declarado, pese
tas 2 0 ; oíase del objeto, P . V . 

Lo que se haoe públioo a los efectos 
del artioulo 1 7 0 del vigente Regla
mento para el régimen y servioio de 
este ramo. 

Madrid, 1 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Subdirector general, 

(Firmado) 
(Núm. 517 ) 

diputación Provincial 
DE MADRID 

INTERVENCIÓN 
Amortización de Obligaciones 

Provinciales 
Habiendo quedado pendiente de 

amortizaoión las Obligaciones Provin
oiales números 2 . 5 6 1 a 2 5 7 0 , 2 . 6 5 1 a 
2 .660 , 3 . 1 3 1 a 3 . 1 4 0 y 6 .561 a 5 . 5 7 0 , 
únicas en oiroulación de las emitidas 

para pagos de débitos por Resultas, 
se pone en oonocimiento de las perso
nas interesadas que las faoturas de las 
mismas, para su abono, podrán pre
sentarse en las oficinas de esta Inter
vención, desde el próximo día 1.° de 
A b r i l , de diez a una de la mafiana. 

Asimismo podrán presentar las fao
turas de los cupones de las menciona
das Obligaoiones, correspondientes al 
vencimiento de dicho 1.° de A b r i l . 

Madrid , 1 7 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Presidente, 

Luis S. de los Terreros 

ANUNCIO D E SUBASTA 

L a Excelent ís ima Comisión Provin
cial Permanente, en sesión de 1 3 de 
Marzo oorriente, acordó anunoiar la 
oelebraoión de oonourso públioo para 
oontratar el servicio de bagajes de la 
provinoia durante el ejeroioio de 1 9 3 0 . 

E l aoto tendrá lugar el día 2 6 de 
A b r i l próximo, a las dooe de la ma 
ñaña, en el Palacio de la Corporación, 
Fomento 2 , bajo la presidencia del 
que ejerce la de la Excelentís ima D i 
putaoión, o del sefior Diputado en 
quien delegue, y oon sujeoión al Re
glamento de 2 de Jul io de 1924 . 

Servirá de preoio tipo el de 1 4 . 0 0 0 
pesetas por todo el ejeroicio. 

L a fianza provisional importa 7 5 0 
pesetas y la definitiva será el 1 0 por 
1 0 0 del total del remate y habrán de 
ser constituidas en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, en efeotivo metálioo o en valo
res o signos del Estado, computándose 
éstos al preoio de la cotización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Podrán tomar parte en el oonourso 
los interesados, por si o represen
tados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, decía-
olarado bastante, a costa del licitador, 
por el Decano del Cuerpo de Letra 
dos de la Beneficencia Provinoial don 
José María de Olózaga o el Deoano 
aocidental D . Vioente de Piniés . 

Lasproposioiones se admit i rán en la 
Seooión de Propiedades y Derechos de 
esta Corporaoión, durante las horas 
de diez a treoe, todos los dias hábiles, 
desde el siguiente al de la publioaoión 
de este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
hasta el transcurso de veinte. 

Los depósitos provisionales se ad
mit i rán en la Caja Provincial , de diez 
a doce de la mafiana, en iguales días. 

S i entre las más ventajosas hubie
re proposiciones iguales, se verificará 
en el aoto del concurso licitación por 
pujas a la llana, durante quinoe mi
nutos. 

E l pliego de oondioiones se hal lará 
de manifiesto, durante el término de 
veinte días y horas de diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excelentísima 
Diputaoión. 

Madrid, 1 5 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la oíase sexta, 
reintegrado oon 1,80 pesetas, en póli
zas o sellos de esta Diputaoión, y en
cerrarse en un sobre, con la indioa
oión: «Proposioión para optar al con
curso para oontratar el servioio de ba
gajes de la provinoia durante el ejer
oioio de 1 9 3 0 ) . 

Don N ... N que habita en 
oalle de número enterado del 
anunoio publioado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia de Madrid, por el 
que la Excelentís ima Comisión Pro
vinoial Permanente saoa a concurso 
la prestaoión del servioio de bagajes 
de la provinoia durante el ejeroioio 
da 1 9 3 0 , se oompromete a realizarlo, 
con sujeción a! pliego de condioiones, 
por el preoio tipo de (en letra) . . . pe
setas. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 688) ( E . — 1 0 7 ) 

Sección de Fomento.— Negociado l.9 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación del riego asfáltico eje
cutado por la Sooiedad Fomento de 
Obras y Construcciones, en el oamino 
del bajo de Alooroón, en la Colonia 
de la Paz, a la oarretera de Caraban
chel a Aravaca, se haoe público, por 
medio del presente anunoio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo de 
quinoe días, las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta l a fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos municipales se hu
bieran verificado las obras, remit irán, 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
oertifioaoión acreditativa de las recla
maciones formuladas. 

Transcurrido dicho plazo sin haber

se remitido las certificaciones, se en
tenderá que no se formuló reolamaoión 
alguna. 

Madrid , 2 1 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Jefe de la Secoión de Fomento, 

A . Navarrete 
(O .—110) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaría de la Junta Administrativa 

E n los expedientes instruidos oon
tra los denunciados que a continua
ción se relacionan, por aprehensión de 
encendedores y piedras de ignición, l a 
Delegación de Hacienda y la Junta 
Administrativa han impuesto las si
guientes multas y el comiso de los gé
neros aprehendidos: 

Denunciados 
Don Luis Rodríguez García, multa 

gubernativa, 7 5 pesetas; multa de l a 
Junta, 4 5 pesetas. 

Mariano Alonso López, multa gu
bernativa, 5 0 ; multa de la Junta, 30. 

Antonio Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 3 3 , 6 0 . 

Dolores Fernández H e r n á n d e z , 
multa gubernativa, 7 5 : multa de l a 
Junta, 4 5 . 

Emi l io Sanoha Vaquero, multa de 
la Junta, 3 , 9 0 . 

Segundo Molerá Muril lo, multa gu
bernativa, 2 5 ; multa de la Junta, 35. 

Emi l io Sancha Vaquero, multa de 
la Junta, 4 , 8 0 . 

Antonio Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 2 , 4 0 . 

Miguel Fe rnández Sanz, multa gu
bernativa, 2 5 ; multa de la Junta, 1 8 . 

Segundo Molerá Muri l lo , multa de 
la Junta, 1 2 . 

Antonio Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 2 4 . 

Manuel Hernández Pastor, multa 
gubernativa, 7 5 ; multa de la Jun
ta, 5 5 . 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 2 5 ; multa de la Jun
ta, 2 5 . 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 2 5 ; multa de la Jun
ta, 2 5 . 

Miguel Martín Jorge, multa guber
nativa, 2 5 ; multa de la Junta, 2 0 . 
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Jul ián Muñoz Solano, multa guber
nativa, 125; multa de la Junta, 75. 

Ju l ián Muñoz Solano, multa da la 
Junta, 14,80. 

Antonio Garrido Fernández, multa 
de la Junta, 4,80. 

Segundo Molerá Mori l lo , multa gu
bernativa, 200; multa de la Junta, 
181,16. 

Emi l io Sancha Vaquero, mnlta gu
bernativa, 75; multa de la Junta, 108. 

Antonio Garrido Fernández, multa 
de la Junta, 10. 

Tomás Cabrera Cano, multa de la 
Junta 2,31. 

Antonio Garoía López, multa de la 
Junta, 8. 

Emi l i o Sancha Vaquero, multa de 
l a Junta, 7,20. 

Luis Sánchez Sevilla, multa de la 
Junta, 4,20. 

Domingo Rodríguez, multa de la 
Junta, 4,20. 

Antonio Garrido Fernández, mnlta 
de la Junta, 4,40. 

E m i l i o Sancha Vaqnero, multa de 
l a Junta, 4,20. 

Lucas Espinosa Moreno, multa de 
l a Junta, 5,40. 

Hermenegildo Calle Prieto, multa 
gubernativa, 75; multa de la Jun
ta, 45. 

Celedonio Merino Martín, multa gu
bernativa, 75; multa de la Junta, 
57,80. 

Tomás Aguilar Caballero, multa de 
l a Junta, 4,80. 

Antonio Garrido Ugol , multa de la 
Junta, 3,60. 

E m i l i o Sancha Vaquero, multa gu 
bernativa, 25; multa de la Junta, 
52,40. 

Emi l i o Sanoha Vaquero, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 47. 

Antonio Garoía Hernández, multa 
de la Junta, 11. 

Francisco Ortiz Perdiguero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Junta, 15. 

Tomás Cabrera Cano, multa de la 
Junta, 15,90. 

Angel Bautista Rufo, multa guber
nativa, 200; multa de la Junta, 196. 

Segundo Molerá Muri l lo , multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
29,60. 

Tomás Santiago Manso, multa de 
la Jnnta, 21,80. 

Silvestre Ascensio Tirón, mnlta de 
l a Junta, 8,80. 

Manuel Hernández Pastor, multa 
gubernativa, 50; multa de la Jun
ta, 46. 

Miguel Fernández Sánz, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 28. 

Angel Bautista Rufo, multa guber 
nativa, 200; multa de la Junta, 164,80. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa de la 
Junta, 4,20. 

Rafael Garrida Fernández, multa 
de la Junta, 6. 

Arturo Martínez Gómez, multa de 
la Junta, 7,40. 

Segundo Molerá Muri l lo , multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
32,60. 

Rafael Garrido Fernández, multa 
de la Junta, 12. 

Rafael Garrido Fernández, multa 
de l a Junta, 35,60. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa guber
nativa, 25; multa de la Junta, 15. 

Miguel Martin Jorge, multa guber 
nativa 25; multa de la Junta, 20. 

Jn l i án Muñoz Solano, multa de la 
Jnnta, 7. 

Segundo Molerá Muri l lo , multa 

gubernativa, 75; multa de la Jun 
ta, 60. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa de la 
Junta, 5. 

Antonio Garrido Ugol , multa de la 
Junta, 6. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Jnnta, 16. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 60. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 24. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
de la Junta. 20. 

Luis Sánohez Sevilla, multa de la 
Junta, 8. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa guber
nativa 25; multa de la Junta, 19,40. 

Mignel Martín Jorge, multa guber
nativa, 150; multa de la Junta, 144. 

Miguel Martin Jorge, multa de la 
Junta, 4,26. 

Segundo Molerá Muri l lo , multa gu
bernativa, 75; multa de l a Junta, 
76,60. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa guber 
nativa, 25; multa de la Junta, 19,70. 

Tomás Cabrera Cano, mnlta guber
nativa, 25; multa de la Junta, 83,20. 

Ju l i án Muñoz Solano, multa de la 
Junta, 1,80. 

Tomás Cabrera Cano, multa de la 
Jnnta, 10,60. 

Celedonio Merino Martín, multa 
gubernativa, 100; multa de la Jun
ta, 76,40. 

Arturo Martínez Gómez, multa de 
la Junta, 8. 

Miguel Martin Jorge, mnlta guber
nativa, 25; multa de la Junta, 20. 

Domingo Rodríguez Arroyo, multa 
de la Junta, 0,44. 

Miguel Martín Jorge, multa de la 
Junta, 22,50. 

Arturo Martínez Gómez, mnlta gu 
bernativa, 25; multa de la Junta, 15. 

Arturo Martínez Gómez, mnlta gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 39. 

Tomás Cabrera Cano, multa de la 
Junta, 23,40. 

Miguel Martín Jorge, multa guber
nativa, 50; multa de la Junta, 55. 

Domingo Rodríguez Arroyo, multa 
gubernativa, 25; multa de la Jun 
ta, 22,60. 

Ju l i án Muñoz Solano, mnlta de la 
Junta, 9,60. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 25; multa de l a Jun 
ta, 25. 

Ju l ián Muñoz Solana, multa guber
nativa, 25; multa de la Junta, 21. 

Franciaco Ortiz Perdiguero, mnlta 
gubernativa, 25; multa de la Jun 
ta, 19. 

Francisco Ortiz Perdiguero, multa 
gubernativa, 25; multa de la Jun
ta, 15. 

Ju l ián Muñoz Solana, multa guber
nativa, 25; multa de la Junta, 21,40. 

Antonio Garrido Fernández , multa 
de la Junta, 2,40. 

Miguel Martín Jorge, multa guber 
nativa, 75; multa de la Junta, 84. 

Emi l io Sancha Vaquero, multa gu 
bernativa, 50; muí ta de la Junta, 64,60. 

Miguel Martin Jorge, mnlta guber
nativa, 75; multa de la Junta, 70,50. 

Rafael Garrido Fernández , multa 
gubernativa, 100; multa de la Jun 
ta, 112. 

Luis Sánchez Sevi l la , multa de la 
Junta, 6,40. 

Benito Sevil la Loroa, multa guber 
nativa, 50; multa de la Junta, 32,80. 

LorenzoCaballeroBarriopedro, mul

ta gubernativa, 25; multa de la Jun 
ta, 32,80. 

Franoiaoo Mendosa Bonlor, multa 
gubernativa, 25; multa de la Jun 
ta, 15. 

Justo Codín Padi l la , multa de la 
Junta, 20. 

Justo Codín Padi l la , multa de la 
Junta. 6. 

Ignaoio de la Rosa Martín, multa 
de la Junta, 10,40. 

Jn l ián Solano Muñoz, multa de la 
Junta, 7. 

José Sánohez Rey, multa de la Jun
ta, 6,60. 

Ignacio de la Rosa Martínez, mul
ta de la Junta, 5,80. 

L o r e n z o Caballero Barriopedro, 
multa gubernativa, 75; multa de la 
Junta, 45. 

Teresa Fernández Gutiérrez, multa 
gubernativa, 60; multa de la Jnn
ta, 30. 

Luis Aldama, multa gubernativa, 
25; multa de la Jnnta, 15. 

Antonio Carmona Abel la , mnlta de 
la Junta, 8,20. 

Benito Sevil la Soria, multa de la 
Junta, 8,80. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 9,60. 

Domingo Rodríguez Arroyo, mnlta 
gubernativa, 75; multa de la Jun
ta, 45. 

Calixto Pérez Garoía, multa de la 
Junta, 8. 

Antonio Carmona Abel la , multa de 
la Junta, 4,60. 

.Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 6,90. 

Juan Vázquez Castillo, multa de la 
Junta, 20. 

Benigno Pérez Garoía, multa gu
bernativa, 100; multa de la Junta, 63. 

Enrique Castillo Gómez, multa de 
la Junta, 2. 

Ju l ián Arenas, multa gubernativa, 
25; multa de la Junta, 72,60. 

Andrés Aguayo Lambas, multa de 
la Junta, 8. 

Pedro Ooaña Herreros, multa de la 
Junta, 7,80. 

Antonio Menéndez Gonzáles , multa 
gubernativa, 1.250; multa de l a Jun
ta, 750. 

Timoteo Alonso del Río , multa gu
bernativa, 50; multa de la Junta, 30. 

Nicolás Pinera Fe rnández , multa 
gubernativa, 100; multa de la Jun
ta, 60. 

José Gallego Romanillas, multa de 
la Junta, 4. 

José Gallego Romanillas, multa de 
la Junta, 3,80. 

Manuel Gilabert Simón, multa gu
bernativa, 175; multa de la Junta, 105 

Antonio Carmona Abel la , multa de 
la Junta, 7. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 8,79. 

José Vioente Nieto, multa guberna
tiva, 25; mnlta de la Junta, 20,40. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 10,60. 

José Gallego Romanillas, multa de 
la Junta, 32,70. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 19,50. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 1,80. 

José de la Fuente Candelas, mnlta 
gubernativa, 800; multa de la Jun
ta, 210. 

José Gallego Romanillas, multa de 
l a Junta, 10,60. 

(Continuará) 

Instituto Local Femenino de SegunJ 
Enseñanza «Infanta Beatriz» 

E n oumplimiento de la autorirj 
oión concedida a esta Comisaría B* 
gia por la Direooión general de Ens& 
flanea Superior y Secundaria, se annr* 
oia, por termino de diez días, la pro, 
visión de las siguientes plazas: 

Dos Ayudant ías interinas para ij 
Seooión de Ciencias. 

Dos Ayundant ías interinas para li 
de Letras. 

Una Ayudan t ía interina para la di 
Idiomas. 

U n a Ayudant ía interina para Edu-
oaoión Física. 

Una Ayudant ía interina para Dibuj 
jo y Caligrafía. 

Una Ayudant ía interina para Ta
quigrafía y Mecanografía. 

U n Suplente de Rel igión. 
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes a esta Comisaría Regia acota, 
panadas de los dooumentos fehacien
tes de sus méri tos y servicios. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

G . Mart in Cardosol 
E l Comisario Regio, 

Felipe Manzano 
(Núm. 634) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación, en 
sesión de 13 de Noviembre último, 
acordó anunoiar oonourso público parí 
contratar la adquisición de una mi-
quina de rayar, oon destino a los ta* 
Iteres de ta Imprenta Munioipal, y por 
el preoio tipo que señalen los concur
santes en sus proposiciones. 

E l plazo del ooncurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anunoio en el BO
L E T Í N OFÍOIAL de la provincia, y du
rante él , de diez de la mañana a unt 
de la tarde, podrán presentarse pro
posiciones en la forma y modo que 
determina la oondioión 2. a del pliego 
de las económico administrativas, es 
el Negociado de Subastas de la Secre
taría, y donde asimismo, en los expre
sados días y horas, pueden examinar
se ios pliegos de condiciones por 
quien lo desee. 

Los licitadores que concurran a este 
conourso deberán declarar en sus pro* 
posiciones las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir por jorna
da legal de trabajo y por horas extra* 
ordinarias, los obreros que se empleen 
en dioha contrata, asi como también 
aoompañarán a aquéllas certificación 
justificativa de tener el carácter de 
productor naoional, sin cuyos requisi
tos serán desechadas las proposicio
nes, a tenor de lo determinado en las 
condioiones 13 y 15, respectivamente, 
del pliego de las económico adminis
trativas. 

Terminado el plazo del concurso se 
prooederá al día siguiente, a las dooe, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los que pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efeoto designe la Alcaldía Pre
sidencia, la que propondrá al Excelen
tísimo Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, 
sin dereoho a reolamaoión alguna por 
parte de los concursantes. 

E l rematante del conourso consti
tuirá en la Caja General de Depósitos, 



en concepto de fianza definitiva para 
garantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la oantidad del 10 por 
oiento del valor de la máquina ofreci
da en su proposición. 

Todos cuantos gastos origine este 
oonourso serán de ouenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

M . Berdejo 
(E—110) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n oumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones que
da expuesto al públioo en el Negocia
do de Haoienda de esta Seoretaría, 
por término de quinoe días hábiles , 
a oontar desde el siguiente al de la 
pnblioaoión de este anunoio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provinoia, el ex
pediente comprensivo del aouerdo 
adoptado por la Comisión Munioipal 
Permanente de este Excelentís imo 
Ayuntamiento, oon fecha 5 del mes 
pasado, ratificado por la misma el 19 
siguiente, para que, con el fin de sa 
tisfacer el mayor gasto de consumo 
que origine la proyeotada reforma del 
servioio del alumbrado públioo du
rante el afio actual, se suplemento en 
450.000 pesetas la consignación figu
rada en el Capítulo I V , Artíoulo 1.°, 
Concepto 139 del vigente Presupues
to ordinario de gastos del Interior, 
oon oargo al remanente obtenido de la 
incorporación a dicho Presupuesto de 
los débitos, créditos y existenoia en 
Caja en fin del anterior ejeroioio. 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento, oon la advertencia 
de que, durante dioho período de tiem
po, puedan formularse ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno las re
olamaoiones que se estimen pertinen
tes oontra el mencionado suplemento 
de crédito. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(Núm. 605) 

Secretaria.—Negociado 3.* 
Don Mariano Bardejo Casafial, Seore

tario del Excelentísimo Ayunta
miento de esta M . H . V i l l a , 
Certifico: Que por i a Comisión Mu

nicipal Permanente, en sn sesión de 
29 de Enero úl t imo, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión teroe
ra y aprobaoión del Excelent ís imo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extra
ordinaria de 22 de Febrero próximo 
pasado, se aoordó que el art ículo 17 
de las Ordenanzas Municipales quede 
nuevamente redaotado en la siguien
te forma: 

«Artíoulo 17. No se permit i rá en 
las vías principales de la zona del 
Interior de la población, después de 
las diez de la mañana en verano y de 
las once en invierno, la desoarga de 
oarbones vegetal y mineral, lefia y 
paja, ni tampooo la permanenoia en 
las calles de los vehículos que los con
duzcan, debiendo dejar los vendedo
res o compradores de diohos artioulos 
barrido y limpio el sitio en qne se 
descarguen. E n las demás oallea del 
Interior no se permit i rá la desoarga 
después de las doce; en las del Ensan
cha, después de las trece, y en las del 
Extrarradio, después de las dieoisiete. 

Los industriales, sin perjuioio de 
observar lo anteriormente ordenado, 
han ds acatar y oumplir las disposi

ciones que en todo momento pueda 
adoptar la autoridad para la oiroula
oión por la vía públioa.» 

Y para que oonste y remitir al ex
celentísimo sefior Gobernador oivi l de 
la provinoia, oonforme a lo dispuesto 
en el artíoulo 168 del Estatuto Muni 
oipal, expido la presente, visada por 
S. E . y sellada oon el de las Armas 
de Madrid, en sn Primera Casa Con 
sistorial, a 10 de Marzo de 1930. 

M . Berdejo 
V . # B.° 

E l Aloalde Presidente, 
Marqués de Hoyos 

Secretaria.—Negociado de Fomento 
E n cumplimiento de lo preceptuado 

en el articulo 627 de las Ordenanzas 
Munioipales, se anunoia al público 
que la Comisión Munioipal Permanen
te, en sesión de 12 del aotual, ha apro
bado el proyeoto de reforma de alinea
ciones de la prolongación de la calle 
de Beneficencia, en el tramo compren
dido entre las de San Opropio y Se
gaste, ouyo plano se halla de mani
fiesto en el Negooiado de Fomento de 
esta Seoretaría, dnrante el plazo de 
treinta dias, oontados desde el si
guiente al de la pnblioaoión de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, a fin de que los interesados 
a quienes pueda afectar la reforma 
puedan presentar, por escrito, dentro 
del referido plazo, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

Mariano Berdejo 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Martín Málaga Melero, Alcalde 

Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento de la oiudad de Aloalá de 
Henares. 
Hago saber: Que a instanoia del 

mozo número 81 del actual reemplazo, 
Jacinto Santamar ía Ruano, y para que 
surta sus efeotos en el expediente de 
prórroga de inoorporaoión a filas de 
primera oíase, que tiene solioitado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, se 
signe expediente en averiguación de 
la residencia actnal o durante los diez 
afios úl t imos, por ignorarse su para
dero, de Jacinto Santamar ía Aidaza 
bal, padre del mozo referido, natural 
de esta Ciudad, hijo de Luciano y de 
Soledad, de unos ouarenta y oinco 
afios, casado con Simona Ruano Ló 
pez, de profesión panadero, siendo su 
úl t imo domiclio en esta looalidad, en 
la oalle Mayor. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 293 del vigente Regla
mento para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejérci to, se públioa este 
edicto, y se ruega a oualquier persona 
que tenga noticias del aotual parade
ro durante los diez últ imos afios del 
expresado Jacinto Santamar ía A lda -
zabal, tenga a bien comunicarlo a esta 
Alcaldía a los efeotos reglamentarios. 

Alcalá de Henares, 13 de Marzo de 
1930. 

E l Alcalde, 
Martin Málaga 

(Núm. 617) 

Relaoión de los propietarios de las 
fineas que han sido declaradas de uti
lidad públioa para campo de vuelos, 
destinado a prácticas de instruooión 
en la Esouela de Aviación Mil i ta r de 

Aloalá de Henares, por Real orden de 
14 de Enero próximo pasado (D. O. nú 
mero 12), y que se remite en cumplí 
miento de lo que preceptúa el artíou
lo 8.° del Reglamento para la aplica 
oión al Ramo de Guerra, en tiempo de 
paz, de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
aprobado por Real deoreto de 10 de 
Marzo 1881 (O. L. núm. 107). 
Pago, nombre del predio, nombre del 
propietario, domicilios, extensión: hectá 

reas áreas y centiáreas 
L a Lembra, 1, D . Cayo del Campo 

Cuéllar, Angel , 3, 7—39—20. 
Idem, 2, D . Pedro Sánohez Galle

go, Talamanoa, 10, 0—15—60 (1). 
Idem, 3, sefiores herederos de Rosa

do, Diego Torres, 10, 0 - 8 9 - 8 0 . 
Idem, 4, D . Lucas del Campo, Ca

nalejas, 8, 1—49—40(1). 
Idem, 5, sefiores herederos de Vale

riano Lera, Mayor, 38, 2—24—80 (1). 
Idem, 6, propios de V i l l a , plaza 

Mayor, 0—50. 
Idem, 7, doña Antonia Moreno Aza" 

ña, plaza Atilano Casado, 8 -74—80. 
Idem, 8, D . Rafael Hernánz , Mar 

qués de, Tooa, 5 (Madrid), 3—36—40. 
Idem, 9, D . Cayo del Capo, Angel , 

3, 35—36 (1). 
Idem, 10, ídem, i d . , 2—97. 
Idem, 11, señores herederos de Sal-

daña, Cisneros 20, 1—14—60. 
Idem, 12, sefiores herederos de Ro

sado.. Diego Torres, 10, 0—68. 
Idem, 13, ídem, i d . , 1—85—20. 
Idem, 14, D . Cayo del Campo, A n 

gel, 3,12—61—20. 
Idem, 15, herederos de María Mar

tín E s p e r a n z a , Allendesalazar, 2— 
6 4 - 6 0 . 

Idem, 16. D . Cayo del Campo, A n 
gel, 3—1—80. 

Idem, 17, ídem, i d . , 2—08—80. 
Idem, 18, D . Emil io Chinarro, Ca

nalejas, 35, 2—89—20. 
Idem, 19, sefiores herederos de 

Rosado, Diego Torres, 10, 1—75—20. 
Idem, 20, sefiores herederos de Ja

vier Rodríguez, Teniente Ruiz , 3, 1— 
7 0 - 4 0 . 

Idem, 21, D . Cayo del Campo, A n 
gel, 3, 6—67. 

Idem, 22, sefiores herederos de Ro* 
sado, Diego Torres, 10, 0 - 7 3 (1). 

Idem, 23, herederos de Javier Ro
dríguez, Teniente Ruiz , 3, 0—42- 20. 

Idem, 24, D . Cayo del Campo, A n -
rra\ AO fi -08—10 
O—I — » ° — 

Idem, 25, ídem, id . , 1—91—60. 
Idem, 26, ídem, i d . , 1—02 - 6 0 ( í ) . 
Idem, 27, ídem, i d . , 2—94—80 (1). 
L a Higueri l la , 28, D . Emi l io Chi

narro, Canalejas, 35, 2—24—40 (1). 
Idem, 29, D . Cayo del Campo, A n 

gel 3, 0—75-20. 
Idem, 37, ídem, id . , 7—44 (1). 
Idem, 31, ídem, i d . , 0—83—60. 
Idem, 32, ídem, i d . , 4—63—40 (1). 
Idem, 33; herederos de Benito Pé

rez, Santa Clara, 8, 1—84—40. 
Idem, 34, D . Lorenzo Machioado, 

plaza Atilano Casado, 0—76—20. 
Idem, 35, herederos de Benito Pé 

rcz, Santa Clara, 8, 0—60—80. 
Aloalá de Henares, 4 de Marzo 

de 1930. 
E l Aloalde, 

Martin Málaga 
(Núm. 619) 

(1) Parte de predio. 

H O R T A L E Z A 
Aprobadas por la Comisión Munici

pal Permanente las ouentas generales 

de este Municipio, correspondientes 
al afio 1929, oon los dooumentos justi
ficativos, quedan expuestas al públi
oo, por término de quinoe días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que los habitantes del t é rmino 
puedan formular por escrito, durante 
dicho plazo y ooho días más, los repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes, oonforme a lo dispuesto eu 
el artíoulo 579 del Estatuto y 126 de 
su Reglamento. 

Hortaleza, 13 de Marzo i e 1930. 
"' E l Alcalde, 
Saturnino Plaza 

(Núm. 609) 

P A R L A 
L a rectificación del padrón munioi

pal de habitantes se halla terminada 
y aprobada por el Ayuntamiento P le 
no, hal lándose expuesta al público, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

L o que se anunoia al público para 
su conooimiento. 

Parla , 10 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, 

P . D . 
M . Benavente 

P E D R E Z U E L A 
Se hallan depositadas en esta V i l l a 

a disposición de quien acredite ser su 
dueño, por haberlas recogido abando
nadas en este término el día 10 del ao
tual, las caballerías siguientes: 

Una muleta pelo rata, de unos trein
ta meses. 

Una bucha de tres afios, negra. 
Otra bucha de un afio, parda. 
Las tres tienen rajada la oreja i z 

quierda. 
S i no aparecen sus dueños y se pre -

sen tan a recogerlas den tro de los quince 
días siguientes a la publicación de este 
anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, abonando los gastos, se 
venderán en pública subasta, al ter
oero día siguiente a dicho plazo, a las 
doce horas, en esta Casa Consistorial. 

Pedrezuela, 20 de Marzo de 1930. 
E l Aloalde, 

Victoriano Sanz 
(O.—109) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
No habiéndose cubierto la plaza de 

Profesor Veterinario y demás oargos 
anejos al mismo, se anuncia por se
gunda vez, bajo las mismas oondioio
nes y el mismo plazo que aparecen en 
el B O L E T Í N O F I C I A L número 19, del día 
22 del pasado Enero. 

Pezuela de las Torres, a 18 de Mar
zo de 1930. 

E l Alcalde, 
Honorato Fernández 

(Núm. 659) (O.—108) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Hal lándose terminadas y expuestas 

al públioo, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes al 
afio de 1929, por término de quinoe 
días, para que sean examinadas por 
quienes deseen verificarlo y hacer las 
observaciones que tengan por conve
niente sobre las mismas, oon arreglo 
a la vigente Ley . 

P in i l l a del Valle, a 10 de Marso 
de 1930. 

E l Aloalde, 
Nemesio Arribas 

(Núm. 592) 
P I N T O 

Aprobada por la Comisión Munioi
pal Permanente la cuenta general del 
pasado afio 1920, se anunoia al públi* 
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oo qne está expuesta, oon todos los 
dooumentos que la justifioan, en la 
Seoretaría de la Corporaoión, por es
pacio de quinoe días, para los fines 
prevenidos en el artioulo 579 del Es
tatuto Munioipal. 

Pinto, a 1 de Marzo de 1930. 
E l Aloalde, 

Ricardo Batres 
(Núm. 591) 

Practioada l a rectificación del pa
drón de .habitantes de este término 
municipal, con relaoión al primero de 
Dioiembre úl t imo, queda expuesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Pinto , a 26 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Ricardo Batres 
(Núm. 591) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Don Angel García Soriano, Alcalde 

aooidental de esta v i l la de Santa 
María de la Alameda, provinoia de 
Madrid. 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento ha 
formado un nuevo proyeoto de Carta 
Municipal de orden económico para el 
mismo, basado en el anterior, que fué 
aprobado por el Pleno en 25 de Sep
tiembre úl t imo, oon las modificaciones 
o ampliaoiones ordenadas por la su
perioridad. 

L o que se haoe "público para oono
oimiento de estos habitantes y para 
que, durante el plaso de treinta días, 
puedan presentar los reparos o recla
maciones que estimen pertinentes, y 
para lo cual se halla expuesto en la 
Secretar ía de dicho Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, 12 de 
Marzo de 1930. 

E l Aloalde aooidental, 
Angel Garoía 

(Núm. 610) 

E l padrón de habitantes, rectifica
do, de este término munioipal, y co
rrespondiente al afio de 1930, se halla 
expuesto al públioo, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quinoe días , para que lo examine 
el que lo desee y pueda presentar re-
olamaoiones. 

Santa María de la Alameda, 12 de 
Marzo de 1930. 

E l Alcalde aooidental. 
Angel Garoía 

(Núm. 610) 

T O R R E L O D O N E S 
Se encuentra en poder de este 

Ayuntamiento, y a disposición de 
quien acredite ser su dueño, una vaoa, 
cornibeleta, negra, de unas 15 arro
bas, aproximadamente, que se encon
t ró abandonada en la finoa denomi
nada Los Angeles, de este término 
munioipal, la que, de no aparecer su 
dueño, será vendida, en públioa su
basta, a los veinte días de publicarse 
este edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Torrelodones, 14 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Felipe B . Pe láez 
(Núm. 646) (O.—106) 

16 del aotual, estará de manifiesto en 
esta Seoretaría del Ayuntamiento, por 
espaoio de ocho díaa hábiles, eon arre
glo al artículo 5.° del vigente Regla 
mentó de Haoienda Munioipal, duran 
te ouyo plazo y los ooho días hábiles 
siguientes, podrán, cuantas personas 
lo deseen, formular las reclamaciones 
u observaciones que estimen conve
nientes. 

Villamauta, 17 de Marzo de 1930. 
E l Aloalde, 

Melitón Dorato 
(Núm. 620) 

T R I B U N A L P R O 7 I N C I A L 
BE LO 

C0NTENCI0SOADMINISTRATIV0 

E l Procurador D . Alfonso Soto, en 
representación de D . Alfonso Diez de 
Rivera y Muro, ha aoudido ante el 
Tribunal de lo Contenoioso Adminis 
trativo, en solicitud de que se revoque 
un aouerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Corte, que declaró no procedía 
deolarar en ruina la finca número 42 
de la oalle de Serrano, con vuelta a la 
de Hermosilla. 

L o qne se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés direoto en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Juan Manuel Corujo 
(Núm. 687) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto reourso contencioso adminis
trativo, oon la Administraoión, sobre 
revocaoión de aouerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 20 de 
Enero de 1930, estimatorio de reola
maoión formulada por D . Rioardo La-
zarraga, Direotor de la Sooiedad Cons-

¡ truotora Hispano Afrioana, oontra el 
| arbitrio de lioenoia de apertura de las 
I oficinas de esta Sooiedad, en la oalle 
I Mayor, número 8, piso 3.* 

Madrid, 12 de Marzo de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Ledo. Enrique Torres 
(Núm 602) 

*r- » 
Don Luis Ortiz de L a Torre y López 

ha aoudido ante el Tribunal de lo 
Contenoioso Administrativo, en soli
citud de que se revoque un aouerdo de 
la no resolución por parte del Ayun
tamiento de Valleoas de la instancia 
presentada en solicitud de abono de 
la cantidad de 104.628,83 pesetas, 
oomo consecuencia de la liquidación 
final practioada en la obra del Mata 
dero Municipal, de la que el recurren
te fué oontratista. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a 3a Administraoión. 

Madrid, 17 de Marzo de 1930. 
Jnan Manuel Corujo 

(Núm. 634) 

V T L L A M A N T A 
Formado el proyecto del presupues

to extraordinario para llevar a oabo 
la reparación da las Casas Consisto
riales, aprobado por la Comisión Mu
nioipal Permanente en su sesión del 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistraoión, se anunoia que por don 
Evaristo Rafael Barbera Salvatierra 
y D . Manuel Arana Rodríguez, repre

sentados por el Proourador D . Diego 
Paoheoo Picazo, se ha interpuesto nn 
recurso contenoioso del Estatuto so
bre revooaoión de aouerdo de la Comi 
sión Permanente del Ayuntamiento 
de Madrid, de 8 de Enero de 1930, 
confirmado en recurso de reposición, 
desestimando el abono de diferenoia 
de haberes solioitado por los recurren 
tes, correspondientes a la categoría 
de Oficiales segundos desde 26 de 
Ootubre de 1921. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agui lar 

(Núm. 616) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Don Zoilo Rodríguez Porrero, Presi 

dente del Tribunal Industrial de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en autos a instan

oia de José Ors y Calvo, contra don 
Juan Cebollero, he mandado sacar a 
pública subasta, por término de ooho 
dias, los bienes que a oontinuaoión se 
expresan, y que se enouentran deposi
tados en la esposa del demandado 
dofia Maximina Oriz Cascajosa, domi
ciliada en la oalle del Almirante, 18, 
panader ía . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Tribunal, sita en el 
Palaoio de Justicia, el día 24 de A b r i l 
próximo, a las once de su mafiana, 
advirt .óndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores 
depositar, previamente, el 10 por 100 
de la tasaoión, y que no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos terce
ras partes de la misma, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
U n mostrador de mármol , de 2,50 

por un metro, tasado en 200 pesetas; 
una báscula de platillos de metal, ta 
sada en 20 pesetas; cuatro lunas, de 
1,10 por 0,40, tasadas en 120 pesetas. 

Total , 340 pesetas. 
Dado en Madrid, a 12 de Marzo de 

1930. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Zoilo Rodríguez 

( C . - 9 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
I t i T n a r f n * dm n r l m B » * l u a f a l l * ! * 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio especial 
sumario que se siguen a instanoia del 
Procurador D . Antonio Gorriz, en 
nombre de dofia Isabel Fuentes Gon
zález, oontra D . Vicente Navasoués y 
D . Vioente Alvarez, sobre reolamaoión 
de nn crédito hipotecario de setenta 
mi l pesetas, intereses al ooho por 
oiento anual, gastos y oostas», se ha 
aoordado saoar a la venta, por prime
ra ves, en públioa subasta, las dos 
fincas siguientes: 

Primera 
Una oasa en construcción, que constará 

de planta baja y tres pisos más 
hasta el enrase de la cornisa, y 
un sotabanco más sobre la an
terior, sita en esta Corte, en el 
Pasajede Montesa, número oua
tro, manzana trescientos trein

ta y siete del ensanche, distrito 
de Buenavista, correspondien
te a l a Sección teroera del Re
gistro de l a Propiedad del Ñor 
te. L inda : por su frente, al 
Sur, en linea de dooe metros 
oinouenta centímetros, oon el 
pasaje abierto sobre estos te
rrenos, denominado «Pasaje de 
Montesa», por donde está seña
lado oon el número ouatro; por 
l a dereoha entrando, al Este, 
en linea de veinte metros quin
ce cent ímetros, oon oasa de 
D . Andrés Méndez, edificada 
en terrenos que fueron de don 
Manuel Pradil lo yPedraza; por 
el fondo, a l Norte, en línea de 
dooe metros oohenta centíme
tros, oon terrenos de los seño
res de Bedía, y por la izquier
da, al Oeste, en linea de dieci
siete metros ochenta y oinco 
oentímetros, oon la finoa que se 
describe a oontinuaoión. E l so-

* lar afecta la forma de un cua
dri látero irregular, que com
prende una superficie de dos-
oientos treinta y siete metros 
ouadrados cincuenta decímetros 
de otro, equivalentes a trea 
m i l oinouenta y nueve pies 
cuadrados, de los que están 
edificados oiento noventa y 
ooho metros sesenta decímetros 
cuadrados, y el resto se destina 
a patios. 

Segunda 
Y otra oasa en oonstruooión, que oons 

tara de planta baja y tres pisos 
más hasta el enrase de la cor 
nisa, y un sotabanco más so 
bre la anterior, sita en esta 
Corte, en el Pasaje de Montesa, 
número seis, manzana tresoien 
tos treinta y siete del ensanche, 
distrito de Buenavista, corres
pondiente a la Seooión teroera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda: por su frente, 
al Sur, en línea de oatoroe me
tros ouarenta centímetros, oon 
el pasaje abierto sobre estos 
terrenos, denominado «Pasaje 
de Montosa*, por donde está 
señalado con el número seis; 
por la derecha entrando, al 
Este, en línea de diecisiete me 
tros ochenta y cinoo oentime 
tros, oon la finoa anteriormente 
descrita; por el fondo, al Nor
te, en línea de oatoroe metros 
setenta centímetros, oon terre
nos de los señores de Bedía, y 
por la izquierda, al Oeste, en 
línea de quinoe metros diez 
oentímetros, con la finoa de don 
Manuel Pradillo Pedraza, pro
pia hoy de D . Víctor González 
y D . Agust ín Maoía. E l solar 
afecta la forma de un ouadrilá 
tero irregular, que oomprende 
una superfioie de doscientos 
treinta y siete metros ouadra
dos veintiouatro deoimetros de 
otro, equivalentes a tres mi l 
oinouenta y cinoo pies cuadra 
des sesenta y oinoo centésimas 
de otro, de los que están edifi
cados doscientos un metros se
senta y seis deoimetros ouadra
dos, y el resto se destina a pa
tios. 

Para ouya subasta que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de A b r i l 
próximo, a las doce de su mañana, 
servirá de tipo la oantidad de cincuen
ta m i l pesetas, cada una de las fincas 
descritas. 

No se admitirán posturas que no 
oubran el mismo; y 



Para tomar parte en el remate los 
lioitadores que lo intenten deberán 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juagado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, el diez por oiento 
de dioho tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Advir t iéndose: 
Que los autos y oertifioaoión del Re

gistro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que re 
fronda. 

Que todo lioitador aoepta oomo bas
tante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante» 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito de la aotora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, veinte de Marzo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier E lo la 
(A—523) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el prooedimiento de eje
cución de la sentenoia firme diotada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Martín Martínez Hernández, oontra 
D . Juan Franoisoo Serrano Marín, so
bre pago de pesetas, se anunoia la 

venta, en públioa subasta, por térmi
no de ooho días, de una sierra mecáni
ca, un tupí, una máquina labradora 
de cuarenta oentímetros y un taladro 
meoánioo maroa «Guillet», un motor 
eléctrico, oorriente trifásioa, de nueve 
caballos, un contador para el mismo 
y una llave de resistencia de arranque, 
que se hallan depositados en poder 
del deudor, veoino de Almagro. 

Para la oelebraoión del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de A b r i l próximo, a las onoe de 
su mañana, fijándose oomo oondioio
nes las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

oantidad de siete mi l oiento sesenta y 
oinoo pesetas en que los bienes han 
sido tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto, el diez por oiento en efectivo 
de la oantidad señalada oomo tipo. 

Tercera 
No se admit i rán posturas superio

res a las dos terceras partes de la ex
presada cantidad. 

Cuarta 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de ceder a un teroero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
la presente en Madrid, a dieoiooho de 
Marzo de mi l noreoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—524) 

L A T I N A 
Lumbrera Hidalgo (Zenón), natu

ral de Almadén del Azogue (Ciudad 
Real), de estado soltero, profesión 
pintor, de dieciocho años, hijo de 
Teófilo y de Cándida, domioiliado úl
timamente en la oalle de la Esgrima, 
de esta Corte, y en el pueblo de A l 
madén, procesado por violación, com 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Jnzgado de instruoción del 
distrito de la Latina, Seoretaría del 
sefior Garoía Inés, sumario 116 929, 
a fin de ser reduoido a prisión; aper 
oibido de que, si no comparece, será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Salvador Alarcón 

( B — 2 6 7 ) 
,v f» i \ * ky f\ *"í ) 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy, 

diotada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Lat ina de 
esta Corte, en el expediente que radi-
oa en la Secretaría de D . Juan García 
Inés, a instanoia de dofia María Vic
toria y dofia Avelina Garoía Montero, 
casadas oon D . Carlos Albert Despu-
jol y D . Manuel Sáinz de Vicuña Ca
mino, respectivamente, se haoe saber 
por medio del presente, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, que por di
chas señoras,- naturales de esta oapi
tal, hijas de los excelentísimos seño 
res D . Manuel García Prieto y de dofia 
María Victoria Montero y Villegas, 
que nacieron,-la primera, el veintiséis 
de Marzo de mi l ochocientos noventa 
y ocho, y la segunda, el treinta de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uuo, se solioita que se las autorice 
para usar como primer apellido el 
oompuesto que resulta de los dos de 

su padre, y oon los que siempre uni
dos son oouocidoH, llegando a creer 
gran número de personas que «Garoía 
Prieto» era un solo apellido y trans 
mitirlo a sos hijos; y en su oonseouen 
cía, se llama a cuantas personas se 
crean con derecho a oponerse a dioha 
solioitud, a fiu de que puedan presen
tar su oposioión ante este Juzgado, 
dentro del término de tres meses, a 
oontar desde el día de la publicaoión 
del presente en dichos periódicos ofi
ciales, previniéndose que, si no lo ve 
rifican, les parará el perjuioio a que 
en dereoho haya lugar. 

Madrid, catorce de Marzo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V . * B .* 
Salvador Alarcón 

(A.—622) 

A L C A L A . D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el sefior Juez de 
primera instanoia de esta Ciudad y su 
partido, en la pieza separada de ven
ta de bienes ocupados en autos de 
quiebra del oomeroiante de esta pla
za, D . Melchor Llórente Trimifio, se 
saca a la venta, en publica y tercera 
subasta, por término de ooho días , y 
sin sujeción a tipo, el motor si
guiente: 

U n motor «Ford», sin válvulas , f in 
culata, sin pistones, sin bielas, sin 
dinamo, sin distribuidor, sin dos pe
dales y sin tapa o tapón del aceite. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Jnzgado, 
sito ¿n la calle de Canalejas, número 
uno, se ha señalado el día siete de 
A b r i l próximo, a las dooe de su ma
fiana, haoiéndose presente: 
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1.715. Que no prooede exigir fianza para el estableoimiento de la 
Central de oalor en dicho Hospioio, toda vez que, por haber sido ad
judicada esta instalaoión a la contrata, dioha fianza queda incluida en 
la general de las obras. 

1.716. Aprobar la distribución de los plazos para el abono de las 
obras del Pabel lón de Enfermería de ganado, de Depósito de estiér
col y cerramiento de alambre espinoso. 

1.717. Aprobar el presupuesto para la sustitución y aumento en 
las cecinas de vapor, importante 21.466 pesetas= 

1.718. Quedar enterada y conforme de la recepción provisional de 
los Pabellones de la Granja Agrícola, Talleres, Direooión, Viviendas, 
Dormitorios del lado dereoho, del segundo presupuesto adioional; 
Dormitorios del lado izquierdo, del mismo presupuesto, y de los seis 
Dormitorios oomprendidos en el primer presupuesto de la oontrata. 

1.719. Quedar enterada de la carta de D . A . Arrieta, remitiendo 
certificado del Gerente del Manicomio de Navarra y Panifioadora 
Provinoial, sobre la instalaoión, en dioho Manicomio, de maquinaria 
para la elaboraoión del pan por la Casa Arrieta, y contestar a este 
sefior que esta Corporaoión no puede tener en ouenta dioho certificado 
por haberse resuelto ya el oonourso que oportunamente se anunoio 
para la instalaoión de panadería en el futuro Hospioio Provincial . 

1.720. Aooeder a lo solicitado por el alumno de la Escuela de 
Artes y Oficios, D . José Bardasano Baos, declarándole de abono la 
oantidad de 300 pesetas, por el primer trimestre de la subvención que 
le fué oonoedida para cursar sus estudios en la menoionada Esouela 
durante el curso de 1928 1929, más los gastos de libros y mat r í 
oulaa. 

1.721. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial , 
en 27 de Julio úl t imo, en el sentido de que, el anticipo reintegra
ble que se ooncede al Ayuntamiento de Moralzarzal para que atienda 
a la construcción del oamino veoinal de Matalpino a la errretera de 
Torrelaguna a E l Esoorial y Estaoión del Berrocal, es de pesetas 
15.885,56, y no de la cantidad que figuraba en el acuerdo de 
referen oia. 

1.722. Aprobar el proyeoto, presupuesto y pliegos de oondioiones 
del oamino veoinal de Villamanti l la a Villanueva de Perales, oonoe-

1.695 Quedar enterada del oficio del sefior Decano del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provinoial, manifestando que, en cumplimien
to de lo que determina el artículo 10 de del Reglamento del expresado 
Cuerpo, se dará en la Casa de Maternidad, durante el mes actual, por 
el Dr . D . Fél ix Parache, un cursillo de Obstetrioia. 

1.696. Autorizar, a propuesta del sefior Decano del Cuerpo Médioo 
de la Beneficencia Provincial , para que, por el Profesor del Hospital 
de San Juan de Dios, D . Mario Sánchez Taboada, se dé un cursillo 
p rác t i co gratuito en los servicios a cargo de dioho Profesor en el.indi
cado Hospital, por no producirse oon ello gasto alguno al Erario pro
vinoial. 

1.697. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio de la Dirección 
del Colegio de Nuestra Sefiora de las Mercedes participando que el 
día 10 del aotual falleció la Hi ja de la Caridad del mismo, Sor Dolores 
Pérez , y que el gasto de sepelio se abone oon oargo a la partida con
signada en la Relaoión 7.*, para «Gastos indeterminados», del presu
puesto parcial vigente del Estableoimiento. 

1.698. Quedar enterada del oficio de la intervención de Fondos 
Provinoiales participando que, con fecha 15 del actual y cargareme nú 
mero 2.145, ha tenido ingreso en la Caja Provinoial la cantidad de 
4.389,10 pesetas, importe del arriendo de las tierras adquiridas por 
esta Diputación, en Alcalá de Henares, oon destino al emplazamiento 
del futuro Manicomio, de conformidad oon las condioiones a que se 
refiere el aouerdo de 21 de Dioiembre de 1927. 

1.699. Autorizar al sefior Arquitecto Jefe Provinoial para que, por 
administración, ejeoute las obras de reparación y pintura del quirófano 
de las Salas 16 y 17 del Hospital Provinoial, y que su importe de 
5 993,76 se abone con cargo a la partida de 6.000 consignada al efecto 
en la Relación 9. a , «Obras», del presupuesto paroial del Estableci
miento. 

1.700. Autorizar al sefior Arquitecto Jefe Provinoial para que, 
por a d m i n i s t r a c i ó n , ejecute las obras auxiliares de albafiileria para 
la instalaoión de un lavadero y secadero mecánico y decorado del 
portal y escalera de la Casa llamada del Cuarterón, donde se halla 
instalado el As i lo de San Isidro Labrador, de Aranjuei , y que su 
importe de 14.481,54 pesetas se abone con cargo a la partida de 



Que para tomar parte eu la subasta 
deberán loa lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
dies por oiento en efectivo de la can 
tidad de setenta y" oinoo pesetas por 
que salió a segunda snbasta el motor 
antes expresado,' sin ouyos requisitos 

i no serán admitidos. 
Aloalá de Henares, dieciocho de 

Marzo de mi l noveoientos treinta, 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Maroto 

V.° B . 9 

E l señor Juez, 
Manuel M . Gavanillas 

( A . - B 2 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Carbajal Lonoso (Leonardo), de 

treinta y siete años, natural de Be l -
monte de Tajo (Madrid); domioiliado 
úl t imamente en Chamar t ín de la Ro 
sa, oalle de Ramón y Cajal, núme 
ro 42, y el que en la actualidad se en
ouentra en Baroelona, ignorándose el 
domioilio en esta* Capital, hijo de Do
mingo y Tomasa, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, oon el 
fin de ser reconocido por el forense y 
titular de esta Villa,,' y reoibirle deofa-
claración eu sumario que bajo él nú
mero 276 de 1929 se sigue por lesio
nes de otro y dioho Leonardo Car
bajal. 

Colmenar Viejo, 10 de Marzo de 
1980. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 667) ( B . - 4 6 5 ) 

Ortiz Cobo (Salvador), natural de 
Liérganes (Santoña), de estado solte
ro, de profesión taquero, de dieoinue-

ve afios de edad, hijo de Manuel y To
masa, sus señas se ignoran, y domioi
liado ú l t imamente en Madrid, oalle de 
Santa Engraoia, número 35, vaquería, 
prooesado por robo, en sumario nú-
ro 295 de 1929, oompareoerá, en tér 
mino de diez días, contados desde' su 
inserción en diohos periódicos, ante el 

-Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo; a fin de notifioarle el auto de 
su procesamiento, reoibirle indagato
ria y ser reducido a prisión; apercibi
do que, de no oompareoer, sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la L e y . 

Colmenar Viejo, a 8 de Marzo de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 666)' (B.—467) 

S A N G A R L O S " (S . A . ) 
VASCO - ANDALUZA DE ABONOS 

Venciendo en primero de A b r i l pró
ximo el cupón número onee de las 
Obligaciones de esta Sociedad (Fábri
ca de Sevil la 1 , se pone en conocimien
to de los sefiores tenedores de las mis
mas, que a partir de dicha feóha que
dará abierto el pago del menoionado 
cupón, libre de impuestos, én el do 
mioilio sooial, Madrid, calle de Colu 
mola, número oinoo; en el Banoo de 
Bilbao, de Bilbao, y en el Banco de 
Cataluña y Banoa Marsans (3: A . ) , 'de 
Baroelona. 

Madrid, veintidós de Marzo de mi l 
noveoientos treinta. 

( A . - 5 1 9 ) 

RADIO KSPAftA (S. A.) 

No habiéndose podido celebrar las 
Juntas generales ordinaria y extraor

dinaria oonvooadas para el veint idós 
del corriente, por falta de número, se 
celebrarán en segunda oonvooatoria 
el próximo sábado, día veintinueve, a 
las siete de la tarde. 

Madrid, veinticuatro de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

. E l Secretario, 
Joaquíu,García Alfonso 

(A.—518) 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa 

Don Eduardo Sánchez Carrascosa 
ha denunoiado ante esta Junta, a los 
efeotos de los artículos quinientos oin
ouenta y nueve a quinientos sesenta y 
oinco del Código de Comeroio, el ex
travio de los valores siguientes: 

Deu la amortizable al cinco por oien
to, emisión mil noveoientos veintisie 
te, sin impuesto. 

Serie B , números setenta y tres mi l 
cuatrocientos veintiuno a cuatrocien
tos veint i t rés. 

Serie C números cincuenta y cinco 
mi l cuatrocientos veinticinco y cua
trocientos veintiséis . 

Serie E , número tres mil quinientos 
trece. 

Serie F , número mil novecientos 
sesenta y siote. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 
TIMOH fe -¡-» ió* • ' < ' 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Síndico Presidente, 

Agust ín Peláez 

( A . - 5 1 7 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de Vinos 
y Aguardientes, sita en esta Corte, 
oalle del Pez, número dieoiooho, de la 
propiedad de D. Miguel Collados, a 
D . Luis Fernández . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente aviso, para que los aoreedo 
res, si los hubiere, contra el expresa 
do Establecimiento, puedan presentar 
sus facturas al cobro, dentro del plazo 
de ooho días, a contar desde la feoha 
de la publicación del presente; pasado 
el cual no tendrán dereoho a reclama 
ción alguna. 

( A . - 5 2 0 ) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado í- Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A. H. TEJEDOR—Mendizábal, 6 

Teléfono 35.485 - MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E B Í A Y P L A T E R Í A 

O L A V S L , 8, V O A B B E B A SAN JBBÓNittO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pasee del Doctor Etquerdo, 20 

Teléfono 53-302 
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65.000 oonsignada para «Atenciones diversas» del presupuesto par
cial de dicho Establecimiento. 

1.701. Que, aoóediondo a lo interesado por el ilustrisimo sefior 
Direotor general do Prisiones, por conducto del excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de la provincia, se oonoeda el ingreso en el Maní 
oomio de Varones de Ciempozuelos al procesado demente Arturo Mon
tero Montero, previniendo al Direotor del Manicomio qne este enfermo 
no podrá ser dado de alta sin autorización expresa de la Audiencia de 
esta Corte, a cuya disposición se halla. 

1 702. Quedar enterad» del ofioio de la Intervenoión de Fondos 
Provinoial es participando que, con feoha 19 del aotual y oargareme nú 
mero 2.165, ha tenido ingreso en la Caja Provinoial la oantidad de 
1.000 pesetas, importa de la multa impuesta al oontratista de la carne, 
D . Tomás Fernández , por aouerdo de 28 de Septiembre úl t imo. 

1.708. Deolarar de abono a María Demetria Reinoso la dote de 125 
pesetas de la Loter ía Naoional qne, eoma acogida que fué del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en el sorteo cele
brado el día 21 de Agosto de 1911, por justificar, oon el acta que acom
paña, haber oontraído matrimonio» 

1.704. Acceder a lo solicitado por Antonia Díaz, Juana Rodr íguez 
y El ias Torrego concediendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Seño 
ra de las Meroedes a las niñas Carmen Ojea Díaz, Isabel Segura Ro 
dríguez y Luisa Torrego G i l , números 610, 638 y 640 del Registro de 
turnos y cuando éste les oorresponde, oon arreglo a las bases estable 
oídas, por justificar, oon la documentación que acompañan, reúnen las 
oondioiones reglamentarias. 

1.705. Dejar sin efeoto el ingreso conoedido en el Colegio de Núes 
tra Señora de las Meroedes a la niña Emi l i a Plaza Palmo, nú
mero 531 del Registro ds turnos, por certificar el Profesor Médico 
del Establecimiento que no reúne las oondiciones reglamentarias. 

1.706. Conoeder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador a los 
anoianos José Sánohez Najara, Andrés Crespo Esoolano, Victoriano 
Cano López, Eula l ia Pérez Mínguez y Carlota Legrand Martín, por 
justificar, oon la documentación que acompañan, reúnen las oondicio
nes reglamentarias. 
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1.707. Acceder a 1o solioitado por doña Isabel Herrero Bermejo 
concediendo la baja definitiva en el pie de familia del Hospicio a su 
hijo Eduardo Bolafios Herreros, por justificar la interesada su derecho 
a ello. 

1.708. Acceder a lo solicitado por el aoqgido del Hospicio José Car
melo Méndez Ramos, concediéndole l a baja definitiva eu el pie de 
familia del Hospicio, por haber cumplido la edad reglamentaria. 

1.709. Conceder autorización a los acogidos del Hospicio Anaoleto 
Esteban Chamorro y Modesto Pérez Sánchez, de veinte años de edad, 
para ingresar en el Tercio Extranjero, por corresponder a esta Corpo
raoión la tutela de los mismos, oomo prooedentes de la Inclusa. 

1.710. Quedar enterada de la contestación dada por el sefior Presi
dente al ofioio de la Dirección general de Previsión y Corporaciones, 
interesando que, por el Arquitecto Provincial , se lleven a cabo las 
obras de consolidación del edificio propiedad de esta Diputación, cedi
do para la instalación de la Escuela de Formaoión Profesional. 

1.711. Quedar igualmente enterada de la certificación del Arqui 
teoto D . Luis Bell ido referente al estado en que sa enouentra la Sala 
del Hospital Provincial, llamada del Dootor Madinaveitia, y que, en 
vista de las manifestaciones verbales hechas por el propio Técnico 
sobro la posibilidad de aplazar las obras, sin peligro para los acogidos 
en dicha Sala, se una a sus antecedentes y efeotos la expresada certifi
cación. 

1.712. Aprobar la moción de la Presidencia relativa a las obras de 
urbanización de los terrenos circundantes e inmediatos a la nueva 
Plaza de Toros. 

1.713. Quedar enterada del acta de reoonooimiento de las obras ds 
construcción de un paso superior de acceso al nuevo Hospioio Provin
oial en el ferrooarril de Fuenoarral a Colmenar Viejo, y autorización 
de la 3.* División de Ferrocarriles para poner en servicio el refe
rido paso. 

1.714. Adjudioar a la casa «Carlos H i d e n r » el concurso celebrado 
para la instalación meoánica de la Panader ía en el citado Hospicio, oon 
las modificaciones propuestas por la Seooión de Construcciones Civiles 
de esta provinoia. previos los correspondientes asesoramientos, por la 
oantidad de 37.S82 marcos, mas 44.308 pesetas. 


